
Autorizaciön de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artòculos 92 y 93 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisiön no presenta objeciones

(98/C 300/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Fecha de aprobaciön: 29.1.1997

Estado miembro: Alemania (Berlòn Este)

Ayuda no: ØN 851/96

Tòtulo: Modificaciön del Fondo de consolidaciön del Es-
tado federado de Berlòn (Ayuda NØ81/95)

Objetivo de la ayuda: Salvamento y reestructuraciön de
empresas en crisis

Fundamento legal: Konsolidierungsfonds für mittelstän-
dische Unternehmen der gewerblichen Wirtschaft in den
östlichen Bezirken Berlins

Presupuesto: Presupuesto total previsto: 60 millones de
marcos alemanes

Intensidad: Participaciones o pr~stamos hasta un m`ximo
de 5 millones de marcos alemanes por empresa

Duraciön: ìltimos pagos (amortizaciön de la deuda e in-
tereses) antes de finales del aýo 2014

Fecha de aprobaciön: 15.5.1998

Estado miembro: B~lgica

Ayuda no: ØN 469/97

Tòtulo: Certificaciön y financiaciön de empresas de inser-
ciön

Objetivo de la ayuda: Fomentar el empleo de desemplea-
dos de larga duraciön con escasa cualificaciön

Fundamento legal:

—ÙProjet d’ordonnance relatif { l’agr~ment et au finan-
cement des entreprises d’insertion

—ÙOntwerp van een ordonnantie betreffende de erken-
ning en de financiering van de inschakelingsbedrijven

Presupuesto: 40 millones de francos belgas (aproximada-
mente 1 millön de ecus) para 1998

Intensidad:

—ÙSubvenciön: m`ximo de 3Ø500Ø000 francos belgas
para el personal asociado y 585Ø000 por trabajador,
durante un peròodo de cuatro aýos

—ÙPr~stamos (ayuda a la inversiön): m`ximo de 2 millo-
nes de francos belgas para un peròodo de tres aýos
(de mònimos)

Duraciön: Ayuda distribuida a lo largo de cuatro aýos

Fecha de aprobaciön: 17.6.1998

Estado miembro: Suecia

Ayuda no: ØN 110/98

Tòtulo: Modificaciön y prolongaciön del r~gimen de
ayudas regionales para las zonas sujetas a cambios es-
tructurales

Objetivo de la ayuda: Desarrollo regional, investigaciön
y desarrollo y formaciön

Fundamento legal: Förordning om tillfälliga stödom-
råden SFS 1994:771

Förordning om regionalpolitiskt företagsstöd SFS
1990:642

Presupuesto: Aproximadamente 400 millones de coronas
suecas (50 millones de ecus)

Intensidad:

—ÙInversiones iniciales: 25Ø% bruto (18Ø% neto) para
grandes empresas y 35Ø% bruto (25,2Ø% neto) para
pequeýas y medianas empresas (PYME)

—ÙLos municipios de Hagfors, Hällefors, Ljusnars-
berg, Smedjebacken y Ludvika: 30Ø% bruto
(21,6Ø% neto) para grandes empresas

—ÙInvestigaciön b`sica: hasta el 100Ø% de los costes ele-
gibles

—ÙInvestigaciön industrial: hasta el 65Ø% bruto para
PYME y 55Ø% para grandes empresas

—ÙActividades de desarrollo precompetitivo: hasta el
40Ø% bruto para PYME y 30Ø% para grandes empre-
sas

—ÙEstudios de viabilidad t~cnica: hasta el 75Ø% para ac-
tividades de investigaciön industrial y hasta el 50Ø%
para actividades de desarrollo precompetitivo

—ÙFormaciön especòfica: hasta el 30Ø% para grandes
empresas y 40Ø% para PYME

—ÙFormaciön general: hasta el 55Ø% para grandes em-
presas y hasta el 65Ø% para PYME

—ÙAyudas blandas: hasta el 50Ø% para PYME

Duraciön: 1998-1999
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Fecha de aprobaciön: 15.7.1998

Estado miembro: Alemania (Bremen)

Ayuda no: ØN 283/98

Tòtulo: Directrices del programa regional de Bremen de
apoyo a la formaciön

Objetivo de la ayuda: Fomentar la creaciön de nuevas
empresas asò como la aplicaciön de empresas existentes y
el cambio de ubicaciön con objeto de crear o mantener
aproximadamente 500 puestos de trabajo

Fundamento legal: Richtlinie zum Landesprogramm zur
Qualifizierungsförderung für die bremische Wirtschaft
(LAQ) in Verbindung mit ¶¶Ø23 und 44 Landeshaushalts-
ordnung

Presupuesto: 5 millones de marcos alemanes anuales
(aproximadamente 2,5 millones de ecus)

Intensidad: Medidas generales de formaciön:

—Ùpara pequeýas empresas, con arreglo a la definiciön
de la Comisiön:

—Ùen zonas de la letra c) del apartado 3 del artòculo
92: m`ximo 65Ø% de los costes elegibles

—Ùen las otras zonas: m`ximo del 60Ø% de los costes
elegibles

—Ùpara las dem`s empresas: m`ximo del 50Ø% de los
costes elegibles. Las grandes empresas sölo podr`n
recibir ayuda si est`n situadas en zonas de la letra c)
del apartado 3 del artòculo 92

—Ùen cualquier caso no podr` superarse los 7Ø800 mar-
cos alemanes por participante

Los costes elegibles se limitan a los costes de forma-
ciön de personal, gastos de viaje de los participantes
y de material educativo (no puede incluirse salarios
de participantes)

Duraciön: Cinco aýos

Fecha de aprobaciön: 22.7.1998

Estado miembro: Suecia

Ayuda no: ØN 843/97

Tòtulo: Proyectos de inversiön local destinados a aumen-
tar la sostenibilidad medioambiental de la sociedad

Objetivo de la ayuda: Mejorar la sostenibilidad me-
dioambiental

Fundamento legal: Förordning om statsliga bidrag till
lokala investeringsprogram som ökar den ekologiska
hållbarheten i samhållet

Presupuesto: Presupuesto total de 5Ø400 millones de co-
ronas suecas (aproximadamente 633 millones de ecus)

Intensidad: M`ximo del 30Ø% bruto

Duraciön: 1998-2000

Fecha de aprobaciön: 22.7.1998

Estado miembro: Paòses Bajos

Ayuda no: ØN 262/98

Tòtulo: Fomento de las empresas Noord-Nederland 1998

Objetivo de la ayuda: Estimular el desarrollo estructural
de las PYME, fomentado un recurso m`s intenso y fre-
cuente al saesoramiento externo, y facilitando el acceso a
nuevos conocimientos

Fundamento legal: Besluit van de Provinciale Staten van
Friesland, Groningen en Drenthe

Presupuesto: 20 millones de florines neerlandeses anuales
(aproximadamente 9 millones de ecus)

Intensidad: M`ximo del 50Ø% de los costes elegibles

Duraciön: 1998-1999

Fecha de aprobaciön: 22.7.1998

Estado miembro: Paòses Bajos

Ayuda no: ØN 342/98

Tòtulo: Servicios de asesoròa en el sector del aprovecha-
miento de la energòa y el medio ambiente

Objetivo de la ayuda: Fomentar que las PYME adopten
medidas en el `mbito de la energòa y el medio ambiente

Fundamento legal: Ministerieel besluit

Presupuesto: 4,6 millones de florines neerlandeses por
aýo (aproximadamente 2 millones de ecus)

Intensidad: M`ximo del 50Ø% de los costes elegibles

Duraciön: 1998-2003

Condiciones: Informe anual sobre la aplicaciön de los
fondos

Fecha de aprobaciön: 27.7.1998

Estado miembro: Reino Unido

Ayuda no: ØN 230/98

Tòtulo: Continuaciön de SMART y SPUR en Escocia

Objetivo de la ayuda: Apoyo a actividades de investiga-
ciön desarrollo (I+D) en las PYME

Fundamento legal: The ScienceØ@ØTechnology Act 1965

Presupuesto: 1998-2001: 15,8 millones de libras esterli-
nas (aproximadamente 23,2 millones de ecus)
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Intensidad:

—ÙActividades de desarrollo precompetitivo: m`ximo del
25Ø% bruto

—ÙBonificaciön para las PYME: 10Ø% bruto

—ÙEstudios de viabilidad: 75Ø% bruto

Duraciön: De abril de 1998 a marzo de 2001

Fecha de aprobaciön: 29.7.1998

Estado miembro: Reino Unido

Ayuda no: ØN 153/98

Tòtulo: Obligaciön de utilizar combustibles que no sean
combustibles fösiles (Non-Fossil/Fuel Oligation for Rene-
wables) (NFFO)

Objetivo de la ayuda: Creaciön de un mercado inicial de
electricidad generada a partir de determinadas fuentes de
energòa renovables

Fundamento legal: Electricity Act 1989, Sections 32
and 33

Presupuesto:

—ÙEjercicio financiero 1997/1998: 131 millones de li-
bras esterlinas (aproximadamente 193 millones de
ecus)

—ÙEjercicio financiero 1998/1999: 129 millones de li-
bras esterlinas (aproximadamente 190 millones de
ecus)

Intensidad: Según el precio de mercado de la electricidad

Duraciön: Renotificaciön transcurridos cinco aýos

Fecha de aprobaciön: 3.9.1998

Estado miembro: Alemania (Bremen)

Ayuda no: ØN 255/98

Tòtulo:

—ÙPrograma de fomento de la tecnologòa medioambien-
tal

—ÙInstalaciones piloto

Objetivo de la ayuda: Fomento de las instalaciones piloto
en el `mbito de la tecnologòa medioambiental aplicada

Fundamento legal: Programm zur Förderung der An-
wendung von Umwelttechnologien der Freien und
Hansestadt Bremen

Presupuesto: Hasta 5,5 millones de marcos alemanes
(aproximadamente 2,8 millones de ecus)

Intensidad: No superar las intensidades de ayuda previs-
tas en las directrices medioambientales

Duraciön: Hasta el aýo 2003
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